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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA.

 REALES DECRETOS.

Tomando en consideración lo que me ha expues
to el Ministro de Hacieuda acerca de "la necesidad de 
hacer algunas modificaciones en lo establecido por 
mi Real decreto dé 23 de Mayo de 1845 é instruc
ción de la misma fecha, con objeto de mejorar la 
organización de la Contaduría general del Reino, de
terminando el órden y la subdivisión de los trabajos 
de la misma dependencia con arreglo á las disposi
ciones del Real decreto de 24 de Octubre de 1849, 
iñstrüccion do 25 do Enero y ley de 20 de Febrero 
de este año, y dándole denominación mas adecuada 
á las funciones que en la actualidad ejerce, de con
form idad con el parecer de! Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: ■

Artículo 1.° La Contaduría general del Reino se 
denominará Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Art 2 ° Para su régimen y gobierno habrá un 
Director general, tres Contadores, un Tenedor de li
bros, un Secretario y el suficiente número de Oficia
les y subalternos.

Art. 3.° Las facultades y obligaciones de la Di
rección general se consignan en la adjunta instruc
ción que:he tenido á bien aprobar en este día.

Art. 4 f  La Intervención de la Tesorería central 
se déñominará Contaduría central, y las oficinas de 
la Contabilidad provincial Contadurías de la Hacien
da pública.

Dado en Palacio á 20 de Junio de 1850.^ R u b ri
cado de la Real mano. == El Ministro de Haeienda- 
Juan Bravo Murillo.

 Para llevar á efecto la nueva planta de la Di
rección general de Contabilidad de la Hacienda pú
blica.establecida por mi Real decreto de esta lecha, 
Vengo en disponer que el actual Contador general 
del Reino D. Josquin María Perez desempeñe el car
go de Director general, y en nom brar para las tres 
plazas de Contadores á ü . Francisco Sánchez Roces, 
D. Bernardo Losada y D. Rafael Ziriza; para la de 
-Tenedor de libros á D. Gabriel Alvarez, y para la de 
Secretario ¡á D. Juan Crisóstomo Diez.
- Dado en Palacio á 20 de Junio de 185Q .=Rubri- 
cado de la Real mano. —El Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

Vengó en nombrar a! Subcontador de ¡a Conta
duría general del Reino D Pedro Landaluce para lá 
plaza de Contador general de la renta de Loterías, 
vacante por salida de D. Bernardo Losada á Contador 
de la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública.
¡ Dado en Palacio á 20 de Junio de 1850. ^ R u b r i
cado de; la Real mano.—El Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

Convencida por lo que me ha expuesto el Minis
tro: de Hacienda de la necesidad de fijar explícita
mente el verdadero carácter con que deben ser con

siderados en el Ministerio de Hacienda los Directores 
generales que acuerdan el despacho de los negocios 
con el Ministro, y las atribuciones que eu este con
cepto les correspondan, ademas de las que por au
toridad propia ejercen , conforme al Real decreto de 
23 de Mayo de 1845 y al de 14 de Enero de 1848, 
que derogó el que se habia expedido en 11 de Junio 
de 184*7 alterando la organización de la Administra
ción central; y persuadida al propio tiempo de la 
conveniencia de simplificar los trámites de los expe
dientes del Ministerio y de las Direcciones para que, 
al paso que se obtenga el mas fácil y rápido curso de 
ellos, pueda reducirse el actual costo de la referida 
Administración; de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Formarán parte integrante en la plan
ta del Ministerio de Hacienda , en los términos que se 
dirán, las Direcciones generales del Tesoro público, 
de la Contabilidad de la Hacienda pública, de lo con
tencioso de Hacienda pública, de Contribuciones di
rectas y Estadística territorial, de Contribuciones in
directas, de Aduanas y Aranceles, de Rentas estan
cadas y de Fincas del Estado , y la parte del perso
nal de ellas que se designe.

Art. 2'.' Conservará el Subsecretario el carácter y 
atribuciones que se le señalaron por el art. 2.° de mi 
Real decreto de -14 de Enero de 1848, y lo mismo 
los referidos Directores generales por los dos concep
tos que como tales reúnen de Jefes en la planta del 
Ministerio, y de autoridad en los ramos qüe respec
tivamente les están encomendados, bajo las órdenes 
inmediatas del Ministro.

Art. 3.° Se confiere á los mismos Directores la fa
cultad de instruir por sí, y bajo su firma, los expe
dientes del Ministerio correspondientes á los ramos 
de que se hallen encargados, hasta ponerlos en esta
do de resolución definitiva del Ministro, excepto en 
los casos en que hubiere necesidad de dirigirse con 
dicho objeto á cualquiera de los demas Ministerios, ó 
por conducto de estos á las Autoridades dependien
tes de los mismos.

Art. 4'.' Será atribución del Subsecretario la ins
trucción y firma en los negocios que en los casos de
terminados por el artículo anterior se exceptúan de 
la facultad que en él se confiere á los Directores, 
igualmente que el despacho de los expedientes para 
que estuviere autorizado por el Ministro.

Art. 5.° El Subsecretario y los Directores despa
charán por punto general directamente con el. Minis
tro, salvas las excepciones que este creyere conve
nientes.

Las comunicaciones principales á que dieren ori
gen mis Reales resoluciones, ó en su caso las del Mi
nistro, serán firmadas por el mismo.

Los traslados de dichas comunicaciones se firma
rán.por el Subsecretario cuando se dirijan á los de
más Ministerios, ó á las Autoridades, Direcciones y 
Jefes de la Administración central que dependen.in
mediatamente del Ministerio de Hacienda, y por es
tas cuando deban hacerse á las Autoridades y Jefes 
de la Administración provincial.

Art. 6.° Formarán el personal de la planta del 
Ministerio de Hacienda el Subsecretario y los Direc
tores generales designados en el art. 1? de este mi 
Real decreto, y los Jefes de sección, Subdirectores, 
Contadores y Oficiales, Jefes de negociado que haya 
en la Subsecretaría y en dichas Direcciones, debien
do todos ellos gozar de los honores, distinciones y 
consideraciones declaradas á. los de su clase y ser 
nombrados por Reales decretos.

Art. 7.° Habrá también en la Subsecretaría y en 
las Direcciones el número de Oficiales, escribientes y 
demas subalternos que sean necesarios, sin llegar el 
sueldo mayor de los Oficiales que sean Jefes de mesa 
al que se señale á los de negociado del Ministerio.

El nombramiento de dichos empleados se verifi
cará del modo establecido hasta aqui en los regla
mentos, y tendrán escala diferente del personal de 
la planta del Ministerio, aun cuando todos ellos 
se ocupen, como se ocuparán, en el despacho de los 
negocios del Ministerio y de las Direcciones.

Art. 8.° El Subsecretario y los ocho Directores 
expresados en el art. 1.° formarán el Consejo del Mi
nisterio de Hacienda.

Este Consejo será presidido, cuando el Ministro 
no estuviere presente, por el Subsecretario, y á falta 
de este por el Director general mas antiguo; y se 
reunirá siempre que el Ministro lo creyese conve
niente para ocuparse en los negocios que le señale.

Art. 9.° Los Directores serán sustituidos en los 
casos de vacante, ausencia ó enfermedad por sus res
pectivos Subdirectores: el de la Contabilidad lo será 
por el Contador mas antiguo. El Subsecretario no ten
drá sustitución establecida, reservándome elegir en 
las ausencias ó enfermedades del propietario el que 
haya de ejercer interinamente este cargo, á cuyo fin 
el Ministro me propondrá, bien uno de los Directores, 
ó bien cualquiera otro Jefe de igual ó mayor catego
ría, hállese ó no en activo servicio.

Art. 10. No se formará en las Direcciones sobre 
cada asunto mas que un solo expediente, ya se ha
yan recibido en ellas bajo el nombre del Ministro, 
ya bajo el de los mismos Directores, la í instancias, 
consultas ó documentos que lo motiven.

Cuando las resoluciones que en dichos expedien
tes deban recaer sean de las reservadas al Ministro, 
no habrá necesidad de instruir nuevo expediente, 
sino que recaerán en el mismo que hubieren instrui
do los Directores, aun cuando existan en él acuerdos 
que estos hayan extendido en uso de sus atribu
ciones.

Art. 11. Habrá un solo Archivo general del Mi
nisterio de Hacienda, en el que se depositarán todos 
los expedientes y documentos de la Subsecretaría y 
Direcciones que forman parte integrante del mismo 
Ministerio, quedando de consiguiente refundidos en 
él los denominados en el dia de las Direcciones de 
Rentas y de la del Tesoro y Contaduría general del 
Reino.

Un reglamento particular determinará las seccio
nes de que el nuevo archivo haya de constar, y la 
subdivisión de papeles que haya de hacerse por las 
épocas anterior y posterior á esta reforma.

Art. 12. El Ministro de Hacienda formará y so
meterá á mi Real aprobación la nueva planta de las 
dependencias de la Administración central de su Mi
nisterio con sujeción á las disposiciones de este mi 
Real decreto, distribuyendo entre ellas el personal 
actual, y delerminando ¡a reducción de que este sea 
susceptible para que pueda ir teniendo efecto á me
dida que ocurran vacantes, á cuyo fin se distinguirán 
con el nombre de excedentes en las plantas y regla
mentos que se formen las plazas que hayan de su
primirse.

Art. 13. Quedan vigentes las disposiciones de mis 
Reales decretos de 23 de Mayo de 1845 y 14 de 
Enero de 1848 referentes á la organización de la 
Administración central en todo aquello que por el 
presente no hayan sido modificadas.

Dado en Palacio á 21 de Junio de 1850. =  Rubri
cado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda-Juan Bra
vo Murillo.

Para que en la ejecución del Real decreto que prece
de no se ofrezca duda alguna, la Reina se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1? Pertenecen á la Administración central de la 
Hacienda pública, ademas de las Direcciones que for
man parte en la planta del Ministerio de mi cargo, 
las Autoridades, corporaciones y dependencias gene-



rales que existen también bajo las órdenes del mis
mo Ministerio, y en cuya actual organización y atri
buciones no se hace novedad alguna.

2.a Los asuntos que deban resolverse en este Mi
nisterio procedentes de los ramos á cargo de los de
partamentos á que se refiere la disposición anterior, 
se despacharán por conducto de la Subsecretaría ó 
Direcciones á que hubieren sido designados ó se de
signare en adelante.

’ 3? Tendrá á su inmediato cargo el Subsecretario, 
ademas de las funciones que como á tal le están de
claradas, los ramos, á saber:

Negocios pertenecientes á las posesiones de Ul
tramar.

Defldítfjntetrórv exterior y empréstitos.
Renta áe  Loterías.
Tribunal mayor de Cuentas.
BancoS de emisión.
Cruzada, espolios y vacantes, obras piaa y me

dias anatas eclesiásticas.
Visitas generales do Hacienda.
Archivo general del Ministerio.
Personal de todas clases de la Administración cen

tral y provincial de los diferentes ramos de Ha
cienda.

Y  finalmente, todos los demas negocios que sean 
comunes ó pertenezcan á la generalidad de los ramos 
del Ministerio, y los indiferentes que no puedan n¡ 
deban tener aplicación á las Direcciones generales, 
como asimismo lo que se le designare en el regla
mento que se forme para el régimen interior del Mi
nisterio.

4? Corresponden á cada una de las ocho Direccio
nes generales del Ministerio los ramos y negociados 
que siguen:

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Piecibo y distribución de todos los fondos del Es
tado.

Contratos y negociaciones del Tesoro.
Descuento de empleados.
Dotación y presupuesto del culto y clero.
Consignaciones generales de la recaudación men

sual y anual de los ramos que forman el presupues
to de ingresos.

Resultas de la conversión de la Deuda proceden
te de contratos del Tesoro, y de donativos, quintas 
y movilización de la Milicia nacional.

Atrasos de obligaciones sobre el Tesoro.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
- DE LA HACIENDA PUBLICA.

Contabilidad general.
Redacción de los presupuestos.
Archivos de las Oficinas de provincia.
Resultas de las cuentas de los contratos con el 

Banco español de San Fernando.

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Lo referente á organización de los Tribunales ma
yor de Cuentas y de la Comisaría general de Cruza
da, con los ramos unidos á ella.

Idem de las Subdelegaciones de Hacienda, con 
todo lo tocante á la administración de justicia que 
dependa de este Ministerio.

Indemnizaciones de lo3 partícipes legos de diezmos.
Comisiones investigadoras de memorias y cargas 

eclesiásticas, y bienes detentados procedentes del 
clero.

Calificación de derechos de las clases pasivas, con 
las reclamaciones que acerca de ellos se hicieren por 
los cesantes , jubilados, pensionistas de Montes pios 
y de todas clases, inclusas las licencias de casa
miento.

Y  por último, todos los negocios pendientes en 
los Tribunales administrativos ó de justicia de ínte
res de la Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución territorial, con sus recargos y par
tícipes.

Estadística de la riqueza territorial.
Derecho de hipotecas.
Contribución industrial y de comercio, con sus 

recargos y partícipes.
Depósitos: multas, reintegros, beneficios, cesio

nes y restituciones: alcances de empleados y otros 
conceptos eventuales de estos ramos.

Contribuciones extinguidas de catastro, equiva
lente y talla: culto y clero: extraordinarias de guer
r a : inquilinatos: cuarteles de Madrid: frutos civiles: 
manda pia forzosa: paja y utensilios: rondas volan
tes : subsidio de comercio: servicio de Navarra y do
nativos de las provincias Vascongadas.

I DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
1 INDIflECTAS.

1 Contribución de consumos y derechos de puertas, 
t con sus recargos y partícipes.

Diez por ciento de administración de partícipes.
Impuesto sobre grandezas y títulos.
Expedición y toma de razón de títulos.
Arbitrios de Amortización vigentes, á saber: Anua

lidades y vacantes: 5 por 100 de rentas y oficios 
enagenados: 5 por 100  de arbitrios municipales y 
particulares: gracias al sacar y dispensas de le y : gra
cias de cruces españolas y extrangeras: medias ana
tas de mercedes y sus quindenios: oficios de hipote
cas, inclusos los derechos de inscripción: 15 y 25 
por 100 de adquisición de itiános m uertas, y vali
miento de oficios enagenados y productos de arrien
do de escribanías y notarías.

Depósitos: multas: reintegros; beneficios, cesto
nes y restituciones: derechos dé las auditoría® de 
guerra: alcances de empleados y otros conceptos 
eventuales de estos ramos.

Contribuciones extinguidas de aguardiente y li
cores, y sus partícipes: arbitrios de cuerpos francos: 
contribuciones antiguas: rentas decimales: descuento 
gradual de sueldos: impuesto sobre caballerías ex
trangeras : lanzas y medias anatas de grandes y tí
tulos, hasta fin de 1846 ; y rentas provinciales y sus 
partícipes.

f Arbitrios de amortización suprimidos, que son: 
aguardiente y licores, hasta fin de 1 8 4 8 : 4 por 100 
de venta de posesiones: contribución de vales sobre 
títulos: contribuciones hasta fin de 1814 : 10 por 100 
de vales sobre sucesiones directas de vínculos y ma
yorazgos: diezmos exentos y novales: donaciones rea
les : 2 por 100 anual de la renta de donaciones reales:
2 por 100 de bienes amortizados: derecho de reem - 
plazo:„frutos civiles, hasta fin de 1 8 1 1 : herencias, 
mejoras y legados ¡ impuesto de vino : incidencias de 
consolidación y crédito público: incorporaciones y 
tanteos: lanzas y medias anatas hasta 1 .° d e  Enero 
de 1818 : minas por géneros plomizos: media anata 
sobre sucesiones trasversales de vínculos y mayoraz
gos: medio por 100 de hipotecas: media anata de 
donaciones reales: secuestros y confiscos : sucesiones 
de vínculos y mayorazgos.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Renta de Aduanas.
Aranceles.
Resguardos de mar y tierra.
Arbitrios y partícipes de la Renta.
Derechos de navegación , puertos y faros.
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, 

recargos ó multas y demas derechos menores.
Cuarta parte de comisos.
Octava idem para el fondo del resguardo.
Franquicia y reclamaciones del Cuerpo diplo

mático.
Depósitos de comisos y de fianzas de empleados 

del ram o: alcances de los mismos: beneficios: cesio
nes y restituciones: faros hasta fin de 1849 y otros 
conceptos eventuales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Renta del Tabaco.
Renta de la Sal.
Papel sellado y documentos de giro.
Papel de multas.
Pólvora y azufre.
Partícipes de dichas rentas.
Alcances de empleados.
Impuestos del o por 100 de minas y derechos de 

pertenencias de las mismas.
Depósitos: bolla de naipes suprimida y sus partí

cipes: almagras: beneficios: cesiones y restituciones 
décimas de ejecución, y otros conceptos eventuales 
de estos ramos.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Bienes nacionales de todas clases: encomiendas y 
secuestros.

Bienes de religiosas.
Idem de los no devueltos al clero.
Bienes de hermandades y cofradías.
Fincas que se administran por la Hacienda.
Obligaciones de compradores de bienes del clero.
Renta ó censo de población, y de la Abuela del 

antiguo reino de Granada.
Regalía de aposento de corte.
Casas de moneda.

¡Almadén y Almadenejos.
Riotinto.

Linares.
Falset.
Alcaráz.

Bermellón y lacre.
Beneficios, cesiones y otros conceptos eventuales 

de estos ramos.

Y 5? No se hará novedad alguna en el sistema 
que para remitir la correspondencia ál Ministerio se 
observa en la actualidad.

Sin embargo, en la que dirijan los Gobernadores 
y Jefes de la administración provincial, asi como los 
de la central, anotarán al márgen de sus exposiciones 
el ramo de que se trate en cada una, y extenderán 
un ligero extracto que dé á conocer el objeto del 
asunto á que sea referente y la opinión que acerca 
do él emitan.

De Real órden lo comunico á V. para su inte
ligencia y demas fines correspondientes; bajo el con
cepto de que el cambio de administración que se ha
ce en el derecho de hipotecas, en los impuestos de 
grandeza® y títulos y - expendicion ..y toma de razón 
de Ufólos i y en lá renta dé’ poblacibd del an|lgudte¡- 
no dé Granada y regalía de ®poseit|bíde corte, no se 
llevará á efecto hasta l.° de Enero del año próximo 
de 1 8 5 1 , continuando haslá éntoaCtes éstosflimó® én 
las dependencia®;# que estiban  bitsta acjui étíieédos. 
Dios guárde á Y. muchos años. Madrid 21 dé Ju
nio de 18oO ,=Bravo M urillo .=Señor.....

Reales órdenes.

Excmo. S r . : La Reina ha tenido á bien aprobar 
la planta adjunta comprensiva del personal del Mi
nisterio de mi carg o , y en la cual queda distribuido 
el actual de la Subsecretaría y Direcciones generales 
que deben formarla ahora, con arreglo á lo que al 
efecto se dispone en el art. 12 del Real decreto de 21 
del corrien te; sin que su total coste exceda en nada 
del crédito contenido en el capítulo 1?, sección 9.a 
del presupuesto de Hacienda, aun cuando haya sufri
do alteración, en baja y aumento respectivo, el de 
diferentes artículos del mismo capítulo; entendiéndo
se esto sin perjuicio de determinar las reducciones 
que en dicha actual planta hayan de hacerse bajo 
esta nueva organización á medida que ocurran va
cantes, conforme se establece también en el referido 
artículo 12 del Real decreto de 21 de este mes , y 
cuyo límite se fijará á la mayor brevedad.

De Real órden.lo comunico á Y. E. para su noti
cia y demás efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1850.=» 
Bravo M urillo .=Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Real 
decreto de 21 del corriente y á la planta de esté Mi
nisterio, que, conforme á lo establecido en el art. 12 
del mismo decreto, se aprueba con fecha de h o y , la 
Reina ha tenido á bien resolver que el personal actual 
se aplique á la Subsecretaría y Direcciones generales 
del Ministerio que forman dicha planta, en los tér
minos siguientes:

SUBSECRETARIA.

Serán Jefes de sección D. Francisco González Oli
va , D. José B o rra jo , D. Manuel Mamerto Secades y 
D. Manuel O viedo: y Jefes de negociado D. Manuel 
Dámaso Nestosa, D. Fernando Caspe y D. Emilio San - 
tillan.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Subdirectores, Jefes de sección : D. Pablo de Ci- 
fuentes y D. Felipe Mauricio Andriani; y de negociado 
D. Manuel Gutiérrez Orlando, sin perjuicio de conti
nuar desempeñando en comisión el destino de Admi
nistrador de Aduanas y derechos de puertas de Ma
drid.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Contadores, Tenedor de libros y Secretario, Jefes 
todos de sección: D. Francisco Sánchez Roces, Don 
Bernardo Losada, D. Rafael Ziriza, D. Gabriel AI va- 
rez, y D. Juan Crisóstomo María Diez; y gefe de Ne
gociado D. Luis A lvarez, sin perjuicio de continuar 
desempeñando en comisión el destino de Administra
dor de contribuciones indirectas de la provincia de 
Madrid.

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO
DE HACIENDA PUBLICA.

Subdirectores y Jefes de sección : D. Nicolás de
Mélida y Lizana, D. Joaquín Alvarez 0u iñones, Don^ 
Manuel María Yanez Rivadeneira, D. Nicolás Hurta-** 
d o y  D. Manuel de Larragan.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Subdirectores Jefes de sección ¡ D. Ramón Sardi*- 
¡ n a ,  D. Manuel Cejuela y D. Eusebio López Marín; 
í y gefe de Negociado, D. Juan Diaz Arguelles.



DIRECCION G EN ER A L DE CONTRIBUCIONES
IN IH itíC T A S .

Subdirectores Jefes de sección: D. Joaquín de la 
Moneda y  D. Ramón Pardo; y Jefe de Negociado., 
p. Miguel Alegre Dolz.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS-Y ARANCELES.
Subdirectores Jefes de sección: D. Manuel García 

Barzanallana, D. José Cifuentes y I). Romualdo López 
Ballesteros; y Jefe de Negociado, D. Pedro Cros.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Subdirectores Jefes de sección: D. Francisco Ja- 

vier Maureta y D. FranciscoIbargoilia.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Subdirectores Jefes de sección: I). Rafael Ruiz Or- 

doñez y D. Francisco Vigil de Quiñones.
Al mismo tiempo se ha servidoS. M. resolver que 

D. Luis Alonso Viado quede en la Dirección gene
ral de Contabilidad en su actual clase de agregado al 
Ministerio; D. Pedro Antonio Masuti á la de Reutas 
estancadas, y D. Juan Fernandez Seplien á la de fin
cas del Estado en igual clase, pero supliendo estos 
últimos la falta de Jefes de Negociado en ellas, en
tendiéndose los tres en los términos y con el mismo 
goce de haber que como tales agregados tienen en el 
dia señalado.

Do Real órden lo comunico á V. E. para su noti
cia y fines consiguientes. Dios guarde n V. E. muchos 
años. Madrid 2o de Junio de 1850.=B ravo M urillo.=  
Sr. Director general del Tesoro público.

La Reina ha tenido á bien resolver que se lleve 
desde luego á efecto lo que se dispone en el art. 11 
del Real decreto de 21 del corriente para que for
men un solo archivo general de este Ministerio el 
que-actualm ente existe y  los de las Direcciones de 
Rentas, Tesoro público y Contaduría general del Rei
no, sin perjuicio del reglamento particular que alli se 
previene y que muy luego se expedirá ; siendo la vo
luntad de S. M. q u e , para que no ofrezca dudas la 
ejecución de esta medida, se tenga entendido que el 
personal actual de los tres archivos queda bajo las 
inmediatas órdenes tle  Y. S . , como el Jefe único del 
general que ha de subsistir: que en él tengan el ca
rácter y la consideración de Jefes de sección los que 
eran archiveros en los de las Direcciones generales 
de Rentas, Tesoro y Contaduría general, y que mien
tras otra cosa se manda formen una soj î escala los 
empleados del nuevo archivo general.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. £>:' muchos años. Madrid 23 de Junio de 1 8 5 0 .=  
Bravo M urillo.=Sr. D. Juan Francisco Math§, Oficial 
archivero de este Ministerio.

Excmo. S r .: Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 3? del Real decreto de 30 de Marzo último, ha 
tenido á bien la Reina (Q. D. G. j nombrar para que 
se asocien á esa Junta directiva en la formación del 
proyecto de arreglo de la Deuda á D. Andrés Caba
llero , D. Antonio Guillermo Moreno y D. Manuel de 
G aviria , Senadores; á D. Francisco Tames Hevia, 
Fiscal del Tribunal mayor de Cuentas y Diputado á 
Córtes, y á D. Esteban Pareja, Subgobernador del 
Banco español de San Fernando.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 26 de Junio de 1850.=B ravo Mu- 
rillo.=Sr. Presidente de la Junta directiva de la Deu
da pública.

MINISTERIO DE MARINA.
C om andanc ia  general do m a rin a  del apostadero  de la 

I l a b a n a .= E x c m o .  S r . : Después de los avisos mas ó monos 
exactos qu e  el C apitán  general de esta isla habla  recibido, 
y de los que  an te r io rm en te  tengo dado  conocimiento á V. E .y c b m o  de las p rov id enc ias  ad op tad as  por mí en las 
costas y situación de los c ru ce ro s ,  e l  15 del ac tual me dió 
p a r te  el T en ien te  d e  fragata g radu ado  D. Francisco Martí 
T orre ñ s  q u e ,  según  le habia  informado el patrón  de un  bu^ 
que de  su propiedad  que acabab a  de llegar de la isla de 
Mugeres y Gayo Contoy en el seno m ejicano , se en con tra 
b an  en el último punto  el dia 6 del actual una  barca am e
r icana  l lam ad a  Geozgiana L incum bily , cargada do gente a r 
m ada  , q u e  hab ia  d esem barcado  en el Gayo y ocupádose 
en hace r  e je rc ic ios .m il i ta res : q u e ,  segun de manifestó uno 
de los expedic ionar ios ,  ag u ard ab an  alli un vapor y otro b u 
que dé vela q u e  d eb ían  ven ir  de O rleans ,  y qué todos r e 
tiñidos se d ir ig ían  á tomar la i d a  de C u b a ,  siendo un se
creto él pun to  dé desem barco . En eslós mismós momentos 
rébibio él Gapitaü general un ex traord inar io  del Cónsul es
pañol en N u ev a  Ó rteans  asegurándole la salida de la expe
dición, y q u e  ya ló habia efectuado un buq ue  de vela y un 
vapor ,  haciendo  ascender  él n úm ero  de los alistados para  
invad ir  la isla á 8000, y contando  con que en otros d iferen
tes p un tos ,  como Ghagres,  Tejas &<\ se suponían reunidos 
hasta un  núm ero  igual al an terio r .  En esta situación com
prend í  q u e  mi d e b e r  e ra  sa l ir  inm ed ia tam en te  y dirigirme

á las islas de Yucatán con objeto de p ro cu ra r  deshacer  la
expedición antes de su a r r ib o ,  ó cuando menos cerc iorarm e 
de la verdad de sus fuerzas y recursos.

Al intento di la órden al vapor Pizarra , que acababa de 
llegar de la Península y se encontraba reparando  de los d e 
terioros consiguientes á tan dilatada n av egac ión , para que 
se alistase inm edia tam ente ,  prescindiendo por la urgencia 
del caso de las reparaciones que no lucran absolutamente 
indispensales para hacer funcionar sus máquinas. La fraga
ta Esperanza  recibió la de dirigirse á Cayo C on toy , y la 
Cortes fue destinada á c r u z 2r á barlovento y sotavento do 
este puerto, p revin iendo al Comandante del vapor Isabel ta 
Católica fuese a e spera r  mis instrucciones a la corona del 
cabo do San Antonio, al que  me dirigí á bordo del P¿zarro} 
surgiendo do este puerto  á las siete do la troche del dia 16. 
En la tarde siguiente, com uniqué con la vigía do dicho cabo, 
ó impuesto do que no se habia visto pasar ningún vapor ni 
otro buque sospechoso, tomé de remolque poco después al 
bergantín  Rabonero, que estaba cubriendo aquel crucero , y 
á las diez de la m añana inmediata avistó á Cayo Contoy, 
en cuyas aguas halló fondeadas la enunciada barca y un 
bergantín goleta, am bas sin bandera. Di fondo á su costado, 
me informé de que ambos buques  habían salido de Orleatís 
con gente a r m a d a , v ív e re s , municiones y carbón de piedra; 
que la mayor parte de la gente aportada en estos se habia 
trasbordado al vapor am ericano Creóle en número de 500, 
llevando consigo cuantos v íveres,  armas y municiones p u 
dieron e m b a rc a r ,  saliendo dtd expresado Gayo á la una y 
media de la m adrugada del dia 16 con dirección á la isla 
de C uba ,  sin que me hub iese  sido posible aver iguar  d e te r 
m inadam ente  ol paraje do la costa que se proponían sor
p rend er .

V. E. conocerá lo apurado  de mi situación al ver que 
el enemigo me llevaba tan tas  horas de delantera , y quo ora 
un secreto el punto del desem barco , contando la isla cou 
700 leguas de costa en su  periferia con muchos puertos y 
calas. En tal conflicto dispuse el arresto y registro de todos 
cuantos indiv iduos so ha l laban  eri los expresados buques, 
sujetándolos á la mas escrupulosa p e sq u isa , la que  me pro
porcionó encontrar  mucha correspondencia dirigida á O r
leans y otras ciudades  de la Union por los individuos que  
habían salido en el vapor Creóte; alguna de estas cartas em 
pezaron á da rm e idea del rum bo  que seguía ,  cuando un 
am ericano , que se decia proveedor de víveres de la expedi
ción , me hizo decir  que  si le perdonaba la vida me haria 
revelaciones im portantes :  le contestó las hiciese, y q u e ,  si 
e ran  de  Ín teres ,  contase con mi protección. Efectivamente, 
pidiéndom e una carta  de  la isla de C uba ,  me declaró que 
Narciso López le habia manifestado q u e ,  siéudole imposible 
dirigirse al S u r  de  la isla por estar cubierta de cruceros  y 
las Autoridades de t ie rra  p reven idas,  se decidía á pasar (ion 
la expedición al puerto  de C árdenas ,  guardado solo por un  
corto destacamento de tropa y sin fortificación a lg u n a ; que 
álli se apoderaria  de  los dos ramales del camino de hierro 
que  pasando por Matanzas viene á m orir  á la Habana ; quo 
como en C árdenas  suponía no encontrar resistencia n in g u 
na , se dirigiría inm edia tam ente  por el camino de h ie rro  á 
Matanzas, cuya ciudad  sorprendería  por estar la tropa d is 
m inu ida  á causa de la en fe rm edad  del cólera; que en este 
último p u n t o , donde decia contaba con muchos partidarios, 
se fortificaría y aguardar ía  refuerzos, adelantando ins tan tá 
neam en te  un t ren  por el camino de h ie rro  con alguna g e n 
te p a ra  q u e  volasen el puente d. l Alm eadases , á tres leguas 
de la H a b a n a , y cortasen al mismo tiempo 1a sangría de 
este r io ,  da donde la c iu dad  se surte  de agua.

Desde luego comprendí que el proyect)  e ra ,  au n q u e  osa* 
d o ,  de  ningún resultado definitivo; pero al mismo tiempo 
no me quedó  duda de que la revelación que se me hacia era 
v e rdadera .  En su consecuencia repartí  los d e ten id o s , en 
núm ero  do 70 á 8 0 ,  en el Pizarra y Rabanero , dando órden 
á este último de que m arinase  los b u q u es  detenidos y se 
dirigiera á Cabo San Antonio,  donde debía hallar al vapor 

| Isabel la Católica, al que  trasm itir ía  la de recorrer  todos (os 
c ruceros  del S ur  de la isla avisándoles de lo ocurrido , con 
prevención de que nadie abandonase  su p u e s to , pues yo en 
persona me encargaba do concluir  con la expedición. A las 
ocho de la nocho del 18 salí de Contoy , y con toda la fu e r 
za de  m áq u in a  da  que  era capaz el Pizarro  hice rum bo á 
la costa del N. de la i s l a : encontrándom e al am anecer  del 
dia siguiente á la fragata Esperanza  que  se dirigía á Con- 
loy , le di ó rden de cruzar sobre la costa de sotavento de la 
H a b a n a , y al anochecer comuniqué sobro la punta de la Go
be rna dora  con la fragata Corles, p revin iéndole so dirigiese 
á Matanzas, y que si el enemigo estaba posesionado de la 
c iu dad  batiese sus fuertes y se apoderase de ellos , y en 
caso de  no haber  caido en poder de ellos, se acoderase en 
posición de  protegerlos.

Adoptadas estas disposiciones pre lim inares  y de pura  pre
caución ,  me q u edab an  dos resoluciones en que  elegir : si me 
dirigía á Cárdenas podia cap tu rar  al vapor Creóle , y en 
ói á los enemigos , si por haber  encontrado resistencia so 
hubiesen reem barcad o ;  pero si el plan de su sorpresa lo 
hab ían  llevado á c a b o ,  la capital de la H a bana ,  el Gobier* 
no superior  de ella y su inmenso comercio debían estar en 
la pe rple jidad  ó incer l idum bre  que so desprende do las 
ab u ltadas  comunicaciones que tenia el Gapitan general y 
que  dejo ya ci tadas ,  y la sorpresa de aparecer  á, sus i n m e 
diaciones una fuerza q u e ,  cortando el puente  de A l in eada -  
s e s , le tenia obstru idas todas sus comunicaciones por los 
fe rro -ca r r i le s  y cortado el agua quo abastecía á la pobla
ción.

Asi pues no vaciló un momento y me dirigí á la Haba
n a ,  en cuyo puerto en tró  al ray a r  del dia 20: inm ed ia ta 
m ente pasé á conferenciar con el Capitán general,  m anifes
tándole lo quo s a b ia : S. E. mo informó que el dia anterior  
á las cinco de  la tardo habia llegado á su noticia por el C a
pitán del puerto de Cárdenas el desem barco efectuado alli 
al am anecer  del mismo dia ,  y convinimos que la defensa 
hecha por el bizarro Teniente de Gobernador de Cárdenas  
dentro  de su casa con unos pocos soldados que se le r e 
unieron habia dado tiempo al Capitán de aquel puerto  p a 
ra q ue  tomase uno de los ramales del cam iao do hierro, 
diese aviso al Gobernador de Matanzas, y poniendo en a la r 
ma todos los pueblos del tránsito  se les hubiese frustrado la 
sorpresa. Esta pr im era  A u to r id ad ,  en vista de todo, dió las 
disposiciones qu e  creyó co nven ien tes ,  y yo le pedí me em 
barcase en el Pizarro  dos compañías de cazadores q ue ,  u n i 
das á 100 soldados de m arina que tomé del navio Soberano, 
creia suficiente para ex te rm in ar  la ex ped ic ión ,  si después 
de  asegurarm e á mi paso por Matanzas de  que el enemigo

se hallaba aun  en Cárdenas  lograba a v i s t a r lo , para  cuy 
último punto habia dispuesto ya en mi ausencia ei segund 
Jefe del apostadero saliese inm edia tam ente  el vapor  m ercan 
te Habanero remolcando á la goleta de g u e rra  de su mismo 
nombre.

A mi llegada á Matanzas supe habían sido batidos por 
un puñado de valientes en tre  paisanos y cortos d e s ta c a m e n 
tos que se p.udieroü r e u n i r ,  b r il lando en éste a taque el a r 
rojo de un Alférez de lanceros ,  que e m  15 ó 20 caballos 
cargó al enemigo den tro  de la poblacioo : con estas noticias 
d ispuso 'en  el acto el desem barque  de la tropa de ejército, 
y considerando que el punto de refugio do los p iratas  riu 
podia ser otro qu8 Cayo H u e so , á el me dirigí con toda 
fuerza de máquina á las o c h o 'd e  la noche del 21, llegando 
sobre su puerto  al am anecer  del dia s iguiente, y h a b ié n d o 
me convencido do la ausencia del C reoh , p resum í que a l 
guna avería lo podia h a b e r  obligado a refugiarse en Cayo 
Sal,, por lo que me puse en su dem anda : al poco tiempo 
avistaron los. topes húmo de vapor ,  c inm edia tam ente  hice 
rum bo hacia ól : no  pasó media hora sin que ya pudiera  
reconocer que  el vapor avistado era el Creóle por las señas 
que  do él llevaba ; pero este b u que ,  que desde su salida ríe 
Cárdenas habia comprendido que era imposible su solv 
cion , la buscó en él único punto que  podia encontrarla, 
esto es ,  se metió desde luego cu los arrecifes de los Cayos 
de la Florida , y cuando yo lo avisb*. estaba sobre los situa 
dos al E. de Cayo H u eso /p o r  cuyos canalizos navegaba bus 
cando el bajo fondo de 5 á 6 p i e s , que era su calado, cu a n 
do el del Pizarro  llegaba al 15.

No creo, Exorno. Sr.,  dobermo de tener  un instante  en e x 
plicar á V. E lo quo me impidió dejar  sum erg ida  en el fon
do del m ar  osta expedición de piratas quo desdo aquel m o 
mento seguí tan de cerca como lo permitió el calado del v a 
por que  m on taba ,  haciendo rum bo por fuera do los bajos 
alfpuerto de Cayo-Hueso, donde entró minutos después que 
el Creóle, q u e ,  aun  sin d a r  fondos, so aguantaba  sobro su 
m áq u in a ;  pero á mi aproximación envistió en uno de los 
muelles, y toda su gente se precipitó á t ierra.  Luego que  les 
enemigos so am pararon  del terri torrio  de los Estados-Unidos 

uedó reducido mi papel á ins tru ir  á aquellas Autoridades 
e la procedencia y atentado perpe trado  por la gente que 

conducía el Creóle, haciendo por medio do nuestro  Cónsul 
alli residente todas las reclamaciones que creí oportunas, 
oficiando tam bién  lo conveniente al Sr. Ministro p lenipoten
ciario de S. M. en Washington.

Habiendo recibido la respuesta do las Autoridades  de 
Cayo Hueso á mis red a m a c io n es ,  y obtenida la segur idad  
que el vapor Creóle y la gente que conducía á su  bordo se 
ha llaban bajo la dependencia  do los Jueces de los Estados- 
Unidos, que  habían  ya procedido á la confiscación del va 
por y desarm e de su gente; y estando adem as  informado 
oficialmente de q ue  no se les perm itir ía  volver á salir de 
aquel pu e r to ,  zarpó á las siete de la noche de! mismo dia. 
y di fondo en este de la Habana al am anecer  del siguiente,

Es de be r  mió hacer mención de mi A y udan te  secretorio, 
Teniente  de navio D. José Martínez V i n a l e t , q u e  rae ha 
acom pañado en esta expedición: era el único Oficial que  
en tendía  el in g lé s , y puedo V. E. co m prender  el servicio 
tan singular que ha prestado en el buen  resultado obtenido.

Por ei sencillo relato que  llevo hecho á Y, E. se conven
cerá de lo satisfecho que estaró de todos los individuos que 
componen la fuerza de mi m ando :  cada cual en su puesto 
y en su  destino no me han dejado nada que de sea r ,  d e 
mostrando á los enemigos del sosiego de esta isla que  les 
será  m ás fácil trazar  en  las columnas de un periódico ó en 
un club el modo de  apoderarse  de ella que  el llevarlo á 
efecto.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Habana 26 de Mayo 
de 1 8 5 0 .= E x cm o .  S r .= F r a n c i s c o  A rm e ro .= E x c m o .  Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Marina.

ANUNCIO OFICIA L
IN T EN D E N C IA  G EN E R A L  M ILIT A R .

No habiendo sido aceptables los precios obtenidos en la 
subasta celebrada en  Sevilla el dia 15 del actual para  con
tra ta r  el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en  el distrito militar do A n dalu 
cía desde 1? de  Octubre p róxim a basta fin de Setiem bre  de 
1851, se convoca á una segunda y sim ultánea licitación en 
los estrados de esta Intendencia general y en los de la del 
expresado distrito para el dia 20 del próximo mes de Ju 

lio á una de la ta rd e ,  cuyo acto tendrá  lugar  con entera 
' .sujeción, al pliego general de  condiciones que  estará  de 

manifiesto en las secretarías  de am bas In tendenc ias ,  y con 
las formalidades y restricciones prescritas  en la Real órden 
de 26 de Diciembre do 1816 y la do i  del presen te  mes, 
que fija el modo con q u e  podrán  adm itirse  las p ropo
siciones por p rovincias ;  sirv iendo de gobierno á los que 
in ten ten  tomar parte  en dicha licitación que esta ha de gi
r a r  pa ra  la totalidad del distrito sobre una proposición p re 
sentada y sostenida pa ra  el referido acto por D. Antonio 
Miranda ó hijo, el cual ofrece encargarse del referido s u m i
nistro á 18 tnrs. ración do pan  , 20 rs. fanega de e íb á d a  y 
71 rnrs. a rroba  de paja.

En su consecuencia los que  intenten hacer proposicio
nes al indicado serv ic io ,  con sujeción y bajo las bases que 
van e x p re sa d a s ,  pod rán  rem itir las  á cualquiera de las dos 
dependencias  en que ha de celebrarse  la subasta, en p l ie 
go cerrado  y sellado, con un  sobre in terior  que indique e! 
objeto del contenido, fijando en ellas clara y t e rm in a n te -  
m ente los precios en q ue  convengan eucargarse del c i t a 
do su m in is t ro ,  que s iem pre  han  de ser inferiores á los que 
se sostienen por Miranda en la proposición ind icada ,  al cual 
se le concede el derecho de licitar cou las dos proposiciones 
que  resulten mas ventajosas en cualquiera do dichos juzga
dos, ó cuyo fin deberán  es tar  todas suscritas  y abonadas  
por persona ó personas que ó juicio de aquellos Tribunales  
sean de conocido arraigo y responsab il idad , que  en caso 
de duda podrá ap reciarse  y hacerse constar por los recibos 
de las contribuciones  corrien tes sa t is fe ch as , que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos;  s i r 
viendo á todos de gobierno que el remate no puede causa r  
efecto si no obtiene lá Real a p ro b a c ió n ; que  asimismo no 
se adm itirá  pa ra  este acto proposición que carezca de algu
no dé los requisitos que se ex igen ,  ni las que se presenten  
después de lá ap e r tu ra  de aquel;  y que pa ra  poderse con
s id e ra r  válidas y  legales las adm itidas  se requ ie re  que  el



licitador q ue  las suscriba  haya dó es tar  presen te  ó legal* 
m ente  representado en el acto de la -subasta, p a ra  qu e  
pueda d a r  las aclaraciones que  se n e c es i ten , y en su caso 
acep tar  y firmar el acta de remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José G ros ,  notario público y escribano del juzgado de 

p r im era  instancia del distrito de  San Beltran de la c iu dad  
de  Barcelona.

Doy fe y testimonio que en 13 de Marzo de  este ano por 
el promotor fiscal del distrito de Palacio, de esta c iudad, 
fue denunciado como sub v e rs iv o ,  sedicioso é inmoral el a r -  
tículo de fondo ingerto en el nüm. 21 del periódico titulado 
E l padre de fam ilia , impreso en esta c iudad  en  24 de Fe
b rero  an terior  bajo el epígrafe «El hombre. El reinado de  
los instintos ha sido la infancia de la h u m an id a d ;»  y seguí» 
do por sus tramites el e x p e d ie n te , ha recaído el fallo del 
tenor que  s ig u e :

E n  la c iu dad  de Barcelona á 30 de Abril do 18o0 , r e u 
nido el Tribunal  en el sitio y hora designados con-asis ten
cia del abogado fiscal, pa ra  ver y fallar la causa formada 
contra D. Narciso Monlurioi, impresor del periódico titulado 
E l padre de familia  , y como tal responsable del artículo i n 
serto en el núm. ~1 del expresado p i i i íó d h o , i-mpreso en 
esta c iudad en di- da Febrero  d d  corriente  a n o ,  que p r in 
cipia ó tiene por epígrafe «El hombre. El reinado de ios 
instintos ha sido la infancia de ia h u m an id a d ,»  y concluye 
«con gozo os.confundiréis coa los d e m ^  hom bres ,  vuestros 
h e rm anos ,  hijos de Dios, superior  a todos,»! En v ir tud  de 
denuncia  del promotor fiscal del juzgado da p r im era  in s tan 
cia del distrito de Palacio de esta c iu d a d ,  observadas  las 
formalidades prescritas en las disposiciones vigentes sobre 
im pron ta ,  y oida la acusación fiscal, al defensor y al d e 
nun c iad o ,  califica d e  culpable el impreso denunciado  co
mo subversivo y sedicioso, y condena al mencionado Don 
Narciso Monturiol á ia inulta de ót),üQü rs. , á la privación 
de los honores, distinciones, empleos ú  oficios públicos que 
tenga, y en todas las costas procesales : inutilícese el e jem 
p lar  ocupado de dicho periódico que contiene el artículo 
co n den ado ,  y pubííquese esta sen te o d a  en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de ia provincia, ¿\si defin it ivam en
te juzgando lo dijeron , p ronunciaron  y firm aron , de que 
doy f e .= R a m o n  Figueras.— Narciso S ic a rs .^ M a r ia n o  Na
varro.— José M. Hered ia .-  Gil Fabra .— Juan  Pió T orréc i-  
Ua.— José Gros, escribano.

Concuerda con su original t á que  me remito. Y p 3 i*a 
que conste de m andato  judic ial  doy el p resen te ,  que signo 
y firmo ea !a ciudad de Barcelona á 23 de Mayo de 4 850 —  
José Gros.

D. Pedro María Escudero y A zara ,  Juez de p rim era ins
tancia del dis trito de San Beltran de la c iu dad  de B a rc e 
lona.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los herederos  y 
sucesores de Gerónimo A ndreu  y Vilar Sillero, vecino de 
esta c iudad,  y fallecido en 2 de Setiem bre de 1843, á fin 
de que  dentro  del termino de  30 dias comparezcan por sí 
ó por medio de procu rador  legítimo á usar  de su  derecho 
en  méritos del expediente promovido en dicho juzgado y 
escribanía del infrascrito por Doña Felipa G uard ia ,  consor
te de D. Roque Peris ,  pa ra  que  se Ja declare he redera  de 
D. Francisco V ila r ,  Subtenien te  de infantería re tirado en 
esta plaza, como sobrina é inm ediata  sucesora s u y a ; bajo 
apercibimiento que  pasado sin verificarlo se procederá a d e 
lante en él á lo que corresponda.

Dado en la c iudad de Barcelona á 1 \  de Junio de 1 8 5 0 .=  
Pedro María K s c u d e r o .=  Por m andado  do S. S . J o s é  Gros, escribano. 1

Doctor D. Manuel do Robles y Elf.is, caballero de la 
Real y distinguida orden e sp a ñ o la ‘de Carlos 111, condeco
rado con otras de distinción / del claustro y gremio de Us 
Universidades de Madrid y Sevilla ,  profesor y miem bro de 
varias corporaciones científicas, auditor  de guerra  hono
ra r io ,  Juez de pr im era  instancia con carácter  de ascenso 
de la ciudad y partido de Huesear.

Por el p resente  cito, Irimo y emplazo á todas las p e rso 
nas que se crean  con derecho á los bienes con que fue do
tada  la capellanía fundada en la villa de la Puebla Don Fa- 
d r iq u e  por Juan Martínez Guillen González en 27 de Enere 
de 1817, para que dentro  d d  térm ino de  30 d ia s ,  contados 
desde el en que  se inserte  el presente en la Gaceta de  Ma
d r id  y Boletín ofigial de  la p rov incia ,  comparezcan por sf’c 
por p rocu rador  suficientemente autorizado á deducirlo  eu 
este j u z g a d o ; bajo apercibimiento que do no hacerlo d e n 
tro del expresado término les p a ra rá  el perjuicio que  hava 
l u g a r . pues asi Jo tengo m andado  en .auto de esta fecha 
dictado en expedien te  que so iua truye por p a rte  doí procu
rad o r  D. Gasildo Díaz á nom bre  de María Ana ?.o*éz F e r nandez. r

Dado en Huesear ó 24 de Mayo de !8 5 0 .= M a u u d  d e f i ^  
bles.— Por m andad o  de a  $ . ,  Pedro García y Navarro.

D. Lope Sánchez de las Matas. Juez de  pr im era  instan 
cia de  esta ciudad de  Plasencía y su partido.

Por el p resente  se cita y emplaza á todos los q ue  si 
c rean  con derecho á los bienes que  constituían la dolacior 
de  la capellanía y patronato que en la parroquial del Salva
dor de esta c iu dad  fundó Isabel Gutiérrez,  vacante por fa 
llecimiento da  D. José Varona y Vargas, p a ra  que  en e 
térm ino  de  30 dias co ncurran  ó* este "juzgado á deducirlo  
apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio uut haya lugar, 1

Plasencia 16 de Mayo de 1850. =  Lope Sánchez de !aí 
M a ta s .= D e  su ó r d e n , Gabriel Fernandez do Gata.

D. Francisco de Paula L inares ,  Juez de p r im era  instan 
cía de esta villa de U t r e h  y su  partido:

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á la p rop iedad  de  lo 
bienes con que está dolado el pa tronato fundado en  est¡ 
villa por Francisco de Coria  Viilalva . pa ra  que  éh el nre< 
ciso térm ino de 30 d ias ,  contádos desde la inserción de est

edicto en la Gacela de  Gobierno, se presen ten  por la eserr-v 
banía del infrascrito ó d educ ir  las accioues q u e  c rean  com
petirles;  bajo apercib im iento  de que  pasado dicho térm ino 
sin h a b e r l o  verificado les pa ra rá  el perjuicio que haya lu 
g a r ,  pues por auto por mí proveído en el dia  de  ay e r  asi 
lo tengo m andado  en dos  autos que  en  este juzgado se con
t inúan  por parte de Doña María de  los D esam parados L o -  
yo la .de  E sp ino sa , vecina de Sevilla , sobre la ad judicación 
de  los expresados bienes. .

Utrera 11 de  Junio de 1 8 5 0 .= F ran c isc o  de Pau la Lina
r e s .— Por m andad o  d e  dicho señ o r ,  José María Molini v 
Govart.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.*— 
En v ir tu d  de  providencia del Excmo. Sr, Capitán general 
de  esta provincia se ha  señalado p a ra  ju n ta  general de 
acreedores á la tes tam en tar ía  concursada del Coronel r e t i 
rado  D. Manuel Pasaiodos el dia 29 de  Julio próximo á l a /  
una  de su tarde  en  el referido juzgado ,  situado en el ex» f 
convento de  Santo Tom as,  piso entresuelo de la izquierda; : 
previn iéndose q u e  á los que no co ncurr ie ren  á ella les p a -  ¡ 
r a rá  el perjuicio q ue  haya lugar lo que en la misma ss 
ac u e rd e ,  y que  ten d rá  efecto con el núm ero  de  los q ue  ; 
asistan. ;

 ...........................   ■  i

Licenciado D. Pedro García San R om án , Jaez, cu c u a n -  
siou de  p r im era  instancia de esta villa do Orgaz y su p a rí i-  
d o ,  que de ser asi y de hallarse en su ejercicio eM n lras - .  
crilo escribano de S. M. y núm ero  de la mi: o>a da fe.

Por el presente y segundo edicto c ito ,  llamo v emplazo 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que  constituyen lá capellanía que en  la. parroquial deAjofrin  
fundó D. Diego de B u i l rag o , pa ra  que en el térm ino de 30 
d ia s ,  contados desde la publicación del p r im er  edicto en la 
G aceta , se presenten  á deducirle en esto juzgado y por la 
escribanía del que  autoriza ; en la inteligencia que  pasado 
dicho término sin haber lo  verificado' les pa ra rá  el perju i
cio que haya lugar.

Dado co Orgaz á 21 de Junio de 1 8 5 0 . =  Pedro García 
Sari R om án .— Por m andado  de S. S . , Jaim e Ruiz T ap ia d o r ;

Tribunal de Comercio. =  En ju n ta  de acreedores  á Í3 
q u ie b ra  de D. Antonio del Hierro, ce lebrada  el 12 del cor
r ien te ,  han  sido nom brados  síudicos en p rop iedad  D. Ju an  
Langlois y D. Miguel Solana, de esta vecindad  y  comercio, 
que  vive el p r im ero  en la calle del A re n a l ,  núm. 15, cuarto  
p r in c ip a l , y el segundo en la calle de la Montera , núm . 20, 
cuarto bajo; y pa ra  co n tinua r  las operaciones pendien tes,  
por providencia  de este dia se ha fijado el té rm ino  de 20 
dias para que cuantos sean  tales acreedores  Ies presenten  
los títulos justificativos de sus respectivos créditos  en el 
modo y forma que establece el art. 1102 del Código de co
m ercio ; en inteligencia que de no hacerlo asi i n c u r r i r á n  
en m ora p a ra  los efectos que  de te rm ina  el 1111 , en tre  los 
que es uno el de p e rd e r  el privilegio q ue  ten g a d. Y la j u n 
ta de ex am en y reconocim iento de los mismos créditos se 
halla señalada para  el dia 3 de Agosto próxim o á las doce 
de su m añana  en la sala de audienc ias  de este T rib u na l ,  
plazuela de la L e ñ a ,  núm  14, piso p r in c ip a l ,  adonde d e b e 
rá n  c o n cu rr i r  por sí ó por persona qu e  les rep resen te  con 
poder bas tan te  pa ra  ev itar  perjuicios.

Madrid 22 de Junio de 1 8 o 0 .= Jo sé  de Gelis Ruiz.

D, Juan  Nepomuceno García Hidalgo y P eñ a lv e r ,  ca ba 
llero de justicia con placa de pensionado , de la Real y dis~. 
tioguida ó rden  española de Garlos 111, condecorado con va
rias cruces  y d ist inc iones ,  G o bernador  y Subdelegado de 
Rentas de esta provincia &c.

Por el presento p i t o , llamo y emplazo por térm ino  de 30 
-dias á D. Cárlos A ceña :  empleado que  fue en  esta In te n 
denc ia ,  para q u é  use de su derecho y conteste á los cargos 
que le resultan  -en- la causa que en esta Subdelegacioo se 
sigue sobre detentación de fondos públicos en el ram o de 
censos :do pob lac ió n ; bajo apercib im iento  que  pasado dicho 
térm ino sin verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que  es c o n s i 
guiente,  adem as do ser  declarado contum az y rebelde.

Dado, en Almería á 21 de Junio de 1 8 5 0 .= J u a n  Nepo
muceno García Hidalgo.— Por m andad o  de 8. S . , Valentín 
Aillon..

D. Juan  Nepomuceno García Hidalgo y P e ñ a lv e r ,  c a b a 
llero de justicia con placa de pensionado de la Real y dis»* 
tioguida órden española de Gárlos 111, condecorado con v a 
r ias cruces  y d is tinciones ,  G obernador y Subdelegado de 
Rentas dé esta p rovincia  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por término do 
30 días á D. José: María M'oluer, em pleado que  fue én esta 

I n t e n d e n c i a , -par,a-que use de su derecho y conteste ó los 
cargos que  íe resu ltan  en la causa qué en e s ta 'S u b d e le g a -  
clon se sigue sobre detentac ión de  fondos públicos en el r a 
mo de cansos de población; bajo aperc ib im iento  qüe  pasado 
dicho té rm in o 's in  verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que es 
consiguiente , adem as de ser declarado contumaz y rebelde.

Dado en j a  c iu dad  de Almería á 21 de Jun io  de 1 8 5 0 .=  
Ju an  Nepomuceno García H id aJg o .= P o r  m andad o  de B. S., 
Valentín AilJoo.

D. Vicente Belloc, abogado de ios T rib una les  del Reino, 
Juez de p r im era  instancia de este pa rt ido  &c.

Hago saber  que,.por. p a r te  do José Marmolejo, como 
m arido de Doña Josefa Montoro, de  esta v ec indad ,  se han 
instruido autos en este juzgado por la escribanía  del in fras 
crito sobre que se declare  á su favor la p ropiedad  de los 
b ienes-dotac ión de la capellanía que con el título de t e r 
cera  fuudó en esta villa D. Bartolomé Jiménez de Mendoza, 
se rv idera  en la iglesia de  San ta María y asignada en la 
p a r ro qu ia l  de San Juan. Y en su  consecuencia he acorda
do citar y em plazar , como por el. p resen te  cito y emplazo, 
á todas Jas personas  que se crean coa derecho á dichos b ie 
nes, p a ra  q u e  dentro  del té rm ino  de  30 dias comparezcan 
á u sa r .d e  él en  este juzgado por sí ó por medio de p ro cu 
rador  con poder b a s tan te ;  bajo el concepto q u e  de no h a 
cerlo se sus tanc ia rán  ipS expresados autos en su rebeldía 
parándoles  el perjuicio que  haya lugar. ’

Coin 18 de  Junio  de 48 5 0 .= V ic e n te  B e l lo c .= P o r  m a n 
dado de dicho señor ,  José  María ele Lar a y Paniagua.

BOLSA DE MADRID. y

Cotización del dia  26 de Jumo á  las tres  de la tarde. 
Clase de efecto#. (tarso* Obsemoioaet.

Inscripciones en el g ran  l ib ro
al 3 por 1 0 0 . . ........ . ...................

Títulos del 3 por 1 0 0 .   ............... 33 V 2. . .
Id. del 5 por  4 0 0 . . . ------ . . . . . .  42 7/8*
'Capones no c ap i ta l iza d os . . . . . . .  . .  . .
Deuda sin Ín te re s . . -------. . . . . . .  . .  3 V s  din.
Acciones del Banco español de  

San  F e r n a n d o ................................. 84 V s  Y &>* .*
CAMBIOS.

L ondres  á 90 d ia s ,  5 0 -4 0  p. P a r i s , 5 -3 3  d. á 8 d. v.

A lican te  5 */s á V 4 Málaga, V a d.
Barcelona á ps. fe.-, */» id. S a n t a n d e r , 4/ s  pap. d.
B ilbao,  par.  S an t iag o ,  y % d.
C ád is ,  par.  Sev il la ,  4/ 4 i d /  ?
G o ra ñ a ,  V 2 d. V a lenc ia  , 4/ 2 din. d;
G ran ad a  v * /A pap. d. . Z a r a g o s a 3/ i  id, id ;  '

Descuento de  le t ra s  á 6 p o r  4 00 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de l ibros de la Im pren ta  nacional se ha

lla de  ven ta  á 24 rs. y  en rústica  el tomo de la Colección 
legislativa de E sp aña , q ue  com prende  el t e rce r  cuatr im es
tre del último año de 1849, y forma el vo lum en 48 de la
antigua Colección de decretos. '

fíl tomo correspondien te  ai p r im er  cu a t r im es tre  del pre
sente año va á e n t ra r  en prensa .

Al mismo precio de 24 rs. se hal lan  de venta en el ex
presado establecimiento todos los vo lú m enes  de  la Colección 
legislativa publicados  hasta  hoy.

Isabel de Borbov, poema épico, escrito y dedicado á 
S. M. la Reina , y pub licado  bajo su augusta  protección, por 
D. Manuel de Azcutia. ' :

Todos los periódicos se han ocupado y a  del mérito de 
esta obra,  á la q u e ,  según la lista q u e  se está publicando, 
están suscritas  casi toda la grandeza  y personas  distingui
das de Ja corte. : ,

Se han repa rt id o  las en tregas 13 y 14,  y se suscribe 
ún icam ente  en la l ibrería de D. Casimiro Monier , librero 
de C ám ara de S. M., á 3 rs. cada entrega.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y m edia de la noqhe.T- 

Sinfon ía.—  Alfonso el Casto¡ d r a m a  en tres  actos.— La lindá 
j i t a n a , ba ile .— El rico por fuer'zay comedia en un  acto.

Nota. =  Mañana vie rnes  se p o n d rá  en escena la comedia 
en cinco actos t i tulada La verdad sospechosa. /

TEATRO DE LA ÓPERA. A las n ueve  de  J a  nocheJw*
G ran  función de baile por el o rden  s ig u ie n te : '

Prim era parte .
I? Sinfonía.
2; Polka de F.os cinco sentidos , por todo el cuerpo co

reográfico.
3? El polo del co ntrabandis ta  , por la señorita Doña Jo

sefa V a rgas ,  Doña Antonia Martínez, S r / A t a ñ ó ' y  todo él 
cuerpo, de baile español. /  ;

4? Paso galop, por la señorita  Laborde rie  y el señor 
Massot. " '

5íJ Paso m azu rk a  de Los cinco sentidos, por la señorita 
Fuoco y cuerpo de  baile. . :

Segunda parte.
IV Sinfonía.
2? Gran galop de la C ata lina , por el cu erpo  coreográfico.
3? El ole, por la hija del Sr. A tané.  f;
4? Paso de la máscara, en la Catalina /por^^ la señorita 

Fuoco y el Sr. Dor. *
5? Paso á cuatro  de El logo de las h ad as, por la señora 

G u y-S tephap .
6? Las boleras de cap r icho ,  por la señorita  V argas ,  se

ñor Aloné y cuerpo de baile español.
Tercera p a r te .

1? Sinfonía.
2? A lem snda  de Manon Lesean % por el cuerpo  coreo

gráfico.
3? Paso s tir io ,  por la Sra. Guy S tep han  y eí  Sr. Massot.
4 /  La contrabandista  y 13S m a j a s , por  la señor i ta  Var

g as ,  el Sr. A taué y cuerpo de baile español.
TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy ju é r  

ves no hay función pa ra  d a r  lugar  á la de sociedad. Maña* 
na viernes á las nueve de la noche.— G ran  función extraor? 
d ioa ria  á beneficio de la p r im e ra  ac triz  Doña María Lloa
re n s . — A fe to s  de odio y a m o r , comedia en t re s  actos y en 
verso de un ap laudido au to r .— In term ed io  de  baile.— Retas* 
con, barbero y  com adrón , m uy ap laud id a  pieza en un  actó 
de D. V entura de la Vega , en la qu e  el p r im er  ac tor  D* Jo
sé Valero, en obsequio de la b enef ic iad a ,  so ha brindado 
generosam ente  á de sem peña r  el papel de  Retascon.

TEATRO s u p e rn u m era r io  de la Comedia. — Calle de Val- 
verde.-— Compañía de VARIEDADES. — Función ex treprdri  
n a ria  para  hoy ju e v es  á beneficio del actor D. J o s é  Az- 
nar.  — Sinfonía — Instintos de A la r  c o n , com edia nueva OA 
un acto y en ve rso .— Siglo X V I I l  y  siglo X IX , c o m e d i a  nueva, 
o r ig ina l , en un acto.— ¡Tramoya] zarzuela n u e va  e n  u n , acto, 
original y en  verso.— Baile nacional.


